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I N T R o D Li e e l o ~ . 

i.a profesión mercantil, impone a quienes la ejercen a1-

gunos deberes jurírlicos, coD..0 son, entre otros, inscribir -

en el Registro Público de Comercio determinados docu.u1entos 

lo cual se desprende del articulo 16 del C6digo de comercio. 

En e~ presente trabaJo se pretende dar una visi6n eene

ral de lo que es el Registro Púbiico rle Comercio, los docu

mentos que deben inscribirse, su objeto, fines, 2sí como, -

su ortanizaci6n y funcionamiento. 

En la aplicaci6n prltctica de lh .Ley ~~1ercantil, encon-

tramos insuficiencias y omisiones en virtud de que el ele-

mento humimo encargado de lwcerl;,;. cumplir en el caso especL 

fico del Registro Público 0e Comercio, no cumple por error -

o ignorancia lns 'disp,;siciones expresas de la Ley t es en tal 

senti.do, por el que etite trúbujo pretende mostrar su inupl:L 

caci6n y lR formR do subsanarla pBrE unM expedita prcsecu-

ci6n de los tr8.miten de rs¿ 1<.-tro y uu auténc..i.c:. _'.:iutlici•1<~d

en beneii~io de terceros y dal debid0 cumplilliiento de las -

dispo~icioncu le[Llen. 

Rn e2. bt110 conocüü0ntc1 11c·; aerecLo, éste es G6:Co un

pun+·~, pero, icual de impo:n ..• lt-:: en.10 otro::o, lo •;ue ha r:1ot:i.:._ 

Vkdo ci interfi~ p~r~ probent~rlo unte ese h. sínodo, coruo -

coral: rio recepcional dR mis eEtud1os. 
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a).- Gh'NERALID.ADES. 

Los :;ntecedentes e el Re¿;i..: t.ro ;',Ierc&ntil, hemos de bus

carlos en las mb.trículas de los gremios y corporaciones me

dioev&les. 

Ya las Or·~enanzas de los Magistrd.dos de Barcelona, en

el aí'.o de 1478, disponfon lf, form<.ci6n •'e un Re[istro de C,2. 

merciantes. 

La matricula profef.::ionnl <1e los comerciantes aparece -

también regul11da en las Ordenanzal:l ·}C' Bilbao y en el C6digo 

de Comercio Bepaftol de 1829, del cual existe una derivaci6n 

con ma.vor amplitud y distinto carácter, ha or¿: anizado el e§. 

digo vigen·ta de 1885 y el Reglamento Interino para su orga

niza.ci6n y l'~[.ime~·1, }JUblicrido ¡JOr ol Hed Decreto del 21 de 

diciembre de 1885 y quü ha sido sus ti tu!. do por el Nuevo Re

glamento ~e 1919 (l}. 

:sn Francia, existi::,n l<>s Ordcrwnz.as de Rousillon de --

1563 y la .1e Blois d(l 1577; si bien r8firl.éndose sólo a las 

;;:;ocieoadcs forméidtrn por extr2.njeros, orf1en,1óa su inscrip- -

ci6n "en los registros de los bailfoe, eenesc~11~s ~ caea -

de les ciud&~es". 

(1) A;:C;~RELLI ·rULLIO, Derecho i~ercantil, México, 1940, Pág. 

45. 
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..;uiso extender;:,e eLlté. dis1JOdci6n por la Ordenanza de -

1619 a las aemls eocicdcdes mercantiles, pero el intento -

fracus6. Casi id&ntica suerte corrieron les disposicioneu -

al respacLo de i~ Ordenanza de 1673, ~ue exi¿i2 Iormulmente 

el Registro de las Sociedades comerciales y la publicaci6n

en extracto de ellas. LoG Gutores de ia 6poce constat3n el 

incumplimiento habitual del precepto. El Código <le 1807 or

ganiz6 de nuevo las formalidudes de publicirle.d de lus soci~ 

darles y fu6 coruplet«do por un decreto de 1814 y ~or las Le

yes de 1833 y 1867 (2), 

El autor Jacinto Prúlu1'es, ( 3) en eu obra nMi dicei -

"El Registro Mercantil fu& uatablacido por el C6di¿o de - -

1854, tanto para ri;jar la caJ.idad de comerciante, ht1ciéndo

se con e1 nombre de mt•.trícula, cori.o para tomar razón de los 

regiatroe se prs.cticah&n en los Tribu111:les respr~ctivos. Jn
CÓdigo <ic .L0134 eDtablec.1.6 también el 1ieLi~c:Lro ,.Jercünti.l ;:i.r2 

viniendo que ae llevaue por loe Secretario~ rle lus -

Juzg:dios respcctlvos, es decir, por 1os Jueces coMt<nGs d-': L· 

RetL;t:ro Judicüd. corret'f'1,.n<tirmt8 1 pero i::1 1ey (1el .11 r.e üi 

(2) ;,r¡,1,AG,;'.-tttlOA Gl\l-110~j c., 1'ratedo Elemental de Derecho Co

mt:rciul1 Btrnnos .l\ires, ·rercera E<líci6n, 1963, Pág. 205. 

(3) PA11AH~S JACINTO, Derecho Merc~ntil ~exicano, ~~xico,-

189:i., 'J.'omo I, .Páe. 332. 



ciembre <le 1885 previno c•ue el Registro se llev~ra en las 

Oficinss encc.rs.~~rh.1.s del Hecistro }>{dice de la Propiedad, y

e fal tn <le éste, por los Oficios de Hipotecas, y en defecto

de unos y otros, por los Jueces de Primera Instancia del Or

den común 11 • 

Por otra parte, el Tratadista Joaquín Rodríguez y Rod,E! 

guez (4), expreoa: "Originalmente el Registro de Comercio~ 

tá relacionado con la Matrícula profesional del comerciante, 

llevado en el seno de las Corporaciones Mercantiles Medioe-

vules 11 • 

Esta mstrícula sólo servía para llev1:1r la pertenencia -

a le corpo:ración, lo que t: veces ím1Jlicaba la suúüsi6n a los 

Tribunales Consulares, base de lu Jurisdicción y del Derecho 

Mercantil. Poco il poco, en una evoluci6n secular, est2..s ins

cripcione:.i privudus :ü;eron co1npletudbs con dhtos que tenían 

validez y repercusi6n frente ~1 p6blico, en gen~ral, (regi! 

tros com8rcülles del si¡,lo XVII, de aquí naci6 el moderno -· 

i·egistro). Drito::> t:obi·e la !ú!,L.rícuL, ri8 comE:rciantet1, los .P2, 

denios encontx'ar en Jos C6digots mexicanos de 1854 y 1884. P! 

do ,ue hemos anunti.tdo ( aprox·inmdón al Registro Alemán) só-

( 4) RODRIGUEZ Y H.üDUlGUEZ ,j ON.¿L. IN, Cm:s o ,1 e Derecho i.fercan 

til, M~xico, 1966, Tomo I, u,g. 243. 
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cial que reflejara tanto el carácter de la norma mei·cantil, 

como la protecci6n que debe brínduroe a los terceros de bue 

na fé, cuando e11.0fl realizan actos de comercio en una si tu!! 

ci6n objetiva o aparente de h. que cual·1UÍer persona, obra-0, 

do en diligenciu normal, deduciría los mismos efectos. Se -

ad.mi tió así que la uk~nriencia opera en la adquisici6n de -

buena fé de títulos de cr~dito por una persona 'lue eat~ su

ficientemente legi tim;::.da (en.so de legitimaci6n aparente), -

segÚ.n la Ley de circulaci6n <'le documentos, s. pesar de que 

no sea. el titular verdadero del crétH to o del derecho incor 

porado; opera. tambi~n en los Céu,oo de ndquisición a non do

minio de muebles y mercaderias, cuando dicha adquisici6n se 

haga en establecimientos abte::rtos al público. 

Se aplica la apariencia a loe casos de sociedades irre 

gulareo y de hecho respecto a le.s cunl es se desconoce fren

te a terceros plena eficacia ,Y validez a los actos jurídi-

cos que realicen, iD.c1uso se ::.~doptó el principio de la tut_e, 

la del tráfico al otorgr.:r validez u los convenio::i celeb:ra-· 

dos con un factor :respecto n] ou;ieto de ln empresa en la. -

que .aquel ostenti:~ une. :repn' .t1:1ci6n le¡:;ü; a pese.r de que

e:xisten J. imitaciones impuestas por el 'ti tul ar de lt1 empresa 

a. dicho poder general del factor y aún en el cnso de que -

las restricciones se inscriban en el Refistro ~e Comercto. 

El proyecto conserva los pri.nc:i.pioc f'un:·'.amentales rela. 



tivos a la tnscripci6n, aceptadoc trodicionr.lmente en nues

tro derecho, & saber: 

a).- Los efectos meramente declar1;:.tivos de los actos re 

f istrados aún en cai:;os coi:.o 1~0 ini:icripción 0.e c.ociedades que 

entre nosotros, a diferencia de la c1ayor parte de los dere

chos extranjeros, 1 conduce "·· lEé obtenci6n de la personE..li

dad jur:! di ca. 

b).- La eficacia positivtt y la negativa del Registro, -

por un lado al repu·t1:ir el conocimiento 1le Jos hechos inscri

t:)a que son eficaces y oponibles frente n terceros, y por -

otro lado, nceptando oue los heclWG no inscritos son oponi--

1:lt>B a. terceros, pero sin ad.mi tir, como lo he.ce el derecho -

franc é:::: nnn inoponi bil. i dul absoluta, y a que en la mayoría de 

los casos, el conocimiento ·1ue los terceroc; tengan por cual

cuicr otro rY·di.o tl:,; los hechos no inecr tos pern" te que ~s

tos les paren perjuicio. Por ~ltiwo y t~mbi~n como conse--

c1Hmc:i.<:~ ele lo ei'icr;cL. merl;!.!J\l~1lto declarativa, se acogi6 en -

principio ele que la inscripd.6n 11 nndci Rgrega al hecho inscri 

to, mi séma ¡_]_ we es tú vic iudo, ni d{.; ',rJ.fü¡ éÜ que e:: inexis 

tente". ¡.;n cm•n to ul con l enido de este capítulo riel proyec

to, en l'elaci6n. a las ncrnlt'.S vi¿ entes •1e.;. c-5 ifo 11t: Comer-

cío, es pertinent€ señalar lFs semeJG.n:r.as y diferencias fu.!! 

dament,.:L·:s. La competencia del Ree;istro se tnodifica en cuan-

to el proyecto la atribuye ori5ina1.mt?nte (corr.o ya dijimos) a 
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"funcionarios que al efecto designe la Secrete.ría de Econo-:: 

ruia"i y s6lo en defecto de éstos se atribuye el Registro PÚ · 

blico de la Propiedad, que es el encargado primario en el 

digo de comercio actual. 

En segundo lugur el proyecto establece la oblig~ci6n 

inscripción, no solamente p:c.ra. las sociedades, con,o lo hace 

el nrtículo 19 del C6digo ¿n vibor, sino también para los 

comerciantes inrlh '.duales e incluso para las empresas. 

P<.ra todos se ectablace un Ré&imen t1niforme de inscri.r:

ci6n y una .sola OficinSc 1ie Eiegit;tro, ap&rdndose a.sí de moee 

los extx·anjeros colllo el Iwliano, en los cuules 1 existen RE1 

gistros especiales fü: empresas. Sin emb'-'rl:'-o, no se lleva la -

concentraci6n a sus Úl tllli<.cs conseouencüw, ~orque el proye :

to respeta J.u exi.stenci1:,. <le órganos Aut6nomos de Publicida~ 

co1ao t?l Reeistro (1e la Propiefüid Ini1ustriel, el Registro d"' 

.Aen.•nRves, u.l -{líe también ~ie refiere el proyecto al regla-

ment;:r el trc,r1s:1orte, y que :reFpetar ts.mbién obvie.mente el R!!, 

, istro 1'6.l,lico de ltt Propiefü:id, tü ·::¡ue se acude constP.nte~ 

mente pi::ra imponer lfl in~.·:-:>:'Lpci6n de los derecüos renle::: .' 

revis:i.6n expre:-oe: c.:1 ·)·'.<digo Civil, que le. Comisi6n -

consider6 import"n te pon·. vigoriz!:ll' el sistema r"le ii.egistr 1 

L: exc:i us:i..6n de normhfJ Eolre "'erecho ~lE.rÍtiruo, j.'.·i:I'ílli ti6 r -

d:.;cir :sensiblemente la lnrl r, enumeración ti el ::rtículo 21 --
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del c6digo de Come:rcio, que establece los actos sujetos a re 

gistro. 

En efecto, el articulo correspondiente del Proyecto, -

s6lo contiene seis frucciones, cinco ae l~s cuales están to· 

mades del C6digo vigente, y la sexta se refiere a la .ins- -

cripción de la empresa, su enajenación, o.tlquisición, etc. -

No debemos creer, sin embargo, que se reducen los actos su

jetos a Registro; lo que se hace, es evitar repeticiones, ya 

sea, del C6digo Civil, que es de aplicación supletoria ex-

presa, o bien, rtel mismo Proyecto, que al reglamentar cier

tos actos impone la necesidad de su inscripci6n. 

El Ref,iEtro de la empresa y de ciertos actos con ella

relacion2·.~os, es de urrn importanci<> capital, tanto por el -

reconoci11ti en to y la. reel~mentacién expre:.:m, que de esta fi

gurn contiene eJ. Proy::cto; rC>l;.o l& t:rcscendencia (1ue :!.:~ente 

a acreedores, e terceros y r:: la economía, en c;enenll, he- -

brán de alccm~~al' cier"t os hecho:c y negocios jurícicos como -

son, por ej emplo 1 lEt trunsr.;ü:i (u de tc111! nef,OCÜ!ci6n, el €,1'!:! 

v{°\men que ue 1 e impon¡:_3., el curnbi o ele lugar <"Je un establee,!. 

miento com~1ci2l, etc. 

La reglnment¡;ción especivl de cada une. de estas figu-

r2.s en el Proyecto, contiene norm"s re1at1.vas f! su inscrip-

~i{n en el RegiHtro. 

El ordenamiento que estu.diamoa coucede derecho a aoli-
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citar le inscripción, tanto a las persont.s directamente c-bl,i 

gE:das, como a los jueces y notE..ric::: .·1ue autoricen o inte:rv~ 

gan en los actos ouj etoa a registro, y a cut.lquier persona -

.¡ue tengr. interés e-n u:et,uL r un (: e1·echc, o en &utentificav

un heclio : usceptible de inscripci6n. Reguléi el Proyecto, E.E! 
mismo, los efectos de lt.s anoteciones preventivus en l'ela- -

ci6n a las sociedades, resolviendo de esta. manera un Vf;cÍó -

de nuestra Ley vigente, que habfa que colmar a efecto de sa

tisfacer t;.na exir;t:ncie. notorié, o seti, la oponi b:í.lidad inme

diata a terceros de ln consti tuci6n de sociedades y de las -

modificacícnes que sufran 8ui:; e~'t;;.tutos. 

Es tambi~n de fundamental import8ncia, en el Capítulo, 

el principio que niego. al regist.:t:·<:.dor el derecho de califi

cnr la legulidud de una orden judicial de inscripción, aun

que r.Í H' cor.ceda e1 c1en:•:!n' i recurrir judicialmente e. la

cancelaci6n o rectifiet<ción de les inscripciones que hubie

ra rec.liz.ado indel:,j.óuJtent.e. 

En este punto 1 por con<: .. iderer que ofrece lllE~~ror :-:egu.ri

t'!r~d neg~:r c.:.l regist1·:1dor derecüo a calificnr la leg~'.lide.d; ~ 

el Proyecto moc.ificn L1 solución d~.da en e:.. CÓc1i¡;,o Civil del 

Distl'ito, según hl cual, ¡:)i .et.istn,aor tiene facultrHl de -

rn¡if:iÓn en lo:: distintC>t. c&.sos coniprendü~os en el Drtículo 

3019 .,ue t~ la letl'a dice: 

11 1os encttrgadt>s del registro son responsables cden:ás -

1, 



de l~s penas en que pudieran incurrir, de los daños y perj!:?

c:i.os a que dieren lut: ur: 

I. Si rehu::;an dn motivo legal o retardan sin causa j~ 

tific8da l& inscripci6n ce los documentos que les tiean pre

sent<idos¡ 

II. Si rehusan expedir con prontitud los certificados -

que se les piden; 

III. Si co~eten omisiones al extender las certificacio-

nes mencionadas, salvo si el error proviene de insuficiencia 

o inexactí tud de l<-s decü=,racícnes, que no les sean imputa-

bles .. 11 

b) • - OBJ ~TO. 

Como interesa siempre saber qué personas se dedican a -

las diferentes profesiones que autorizan laa leyes del Esta-

do, y en 1<.:. mercG.ntil ei:; oportuno que conste de un modo feha. 

ciente, no s6lo los que la ejercen. como principales, sino -

t.::mbién sus auxíJ.ü~res .Y dependientes, en. &lgunos casos, y -

aún los compromisoei y obligc..ciones qc<e tengagpreferencia, -

en tod4s las legislaciones mercantiles de los sociedades mo 

derrn;s, se han ;;doptado .r:lguri&::.; disposiciones encaminadas a 

este ob,J eto ~ estn bleci emlo 1 n que <>e llama Registro PÚblico 

de comercio (6). 

( 6) GON:':ALEZ HUEDH I)1\Bi..O, curso de Derecho Mercantil, se

gurid;_ edíci6n, Tomo I, Barcelonv., 1859, Pág. 39. 



El Registro l"'Úblico de Comerc:i.o es una oficina púUica, 

en donde bajo la direcci6n de un funcionLrio del Est~do, se 

hace la inscripci6n personal <:ie los COL.erciantes y se toma -

razón de aquellos &otos y cornratos que f1 juicio del legis

lador &fectan de modo importante la condición jurídica y -

económica de los 1rimeros (7). 

El Registro Mercantil, es una oficina pública del Est~ 

do, en donde bajo la dirección de ~n funcionario especial,

llamado registrador mercantil (tal funcione.río no existe, -

pero al registrE>dor de la propiefütd, encargado del Registro 

Mercantil, se le denominR de ese modo), se h&ce la inscrip

ciÚL de los comerci&ntE::s --;y· de 101.c tuques, y de los documen

tos merca.ritU.es que pr·eviene la Ley. (8). 

Esta instituci6n es conocida por la generalidad de las 

lngisle.cioneEi europe¡:;;.;,. No en todf;s 1 ::in emte.rgo, lu ina- -

c1·ipci6n díJ los b"i.t<;.ue:s ~e V<).d .. f:i.ce~ como en N!Ó:xico, en el -

Registro r.íercc,nti.l. En .Alemaiün, c.1. Schitfsregister ( regis

tro de lluques) se considera ccrJ;o im:;tiL~.ción independiente, 

aunque descansando en loF mismos prineipios, y en Fré:lnciu, -

( 7) ·J.1.Eh.;; ;1, : l ¡¡ _ Z rn .... IP I~ .E J. , Derecho Mercantil hiexi cano, ·• 

M~xico, 1970, sexta edici6n, Pág. 167. 

(8) .5.2;i;JTO LORENZO, M:muc..l de nerecúo J1erc1'.!ntil, Mi:drid, -

1924, tercera edición, Volumen I, Pág. 756. 



22 

la ley del 18 de marzo de 1919, que ha organi7.ado el Regia-

tro de Comercior no habla para nada de los buques, que si--

guen las antiguas normi::s respecto a la inmatriculsticin et -

mu.tation en Douane (9). 

El +,ratadista Puente y Flores nos dice que es una ofi

cina pública en donrle se hace, tanto la inscripci6n de los

comerciantes, como la tomb de razón de los actos y contra-

tos que la Ley manda, en atención a qi.e afecta la condici6n 

econ6mica o jurídica de aquel comerciante (lC). 

El Lic .. Rodríguez y Rorlríguez, al respecto nos dice --

que e:s una oficina pÚbJ.ica destim.dR a dur a conocer cier-

tos da ton relr:~tivos a las condicj.t)l18s de ejercicio oel come.!: 

cio por los comerciantes, en inter~s de ~stos y ~el pdblico 

en gen.eral~ desde el punto de vj_sta de los libros con que -

se compone cor;.o i .. m, orgl:llüzación que consiste en la ordena-

ci6n y direcci6n de los diversos registros mercantiles, es-

0.ecir, una serie de J.i.st1:s Jlcvad: .. :o por funciorn'.rios públi-

cos, relativos a ciertot> hechos ju:ddicamente importantes -

p~ra el tr~iico mercuntil. (11). 

(9) VIa.EN'J.é; Y GU1<}1LA AGU!3THi, CU:rsc !e De1'ecto i1Iercantil -

compe.rado, ZnrH[ e i;a, lV ,¡, Toi:ic J, J:'{f.. 137. 

( 10) PUEN'l'E Y FLOR.~~; ¡,RTL1.0 Y CAMPOS ;,¡, iWO)UIN OCT,.VIO, De 

recho MercuntH, México, CUé:rta Bdici6n, 1950 Pág. 47 

(ll) i\ODHIGL'EZ Y RODiUL•U.SZ JGA,,¡UlN, Ob. Cit. l'.'.¿:. 241. 
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En un concepto más amplio, el registro mercnntil, es un 

instrumento de publicid~d, cuya misión es facilit~r al públ:,i 

co ciertos datos import~ntes para el tráfico mercantil cuya 

investiéuci6n .serla dificil o imposible sin la insti tuci6n -

del ?legh tro Mercantil. is puEs un in10trumento cte publici--

dad pura la vida mercantil (12~. 

La comisión ae Reyes, al estructurar originalmente es

te capítulo, y :-,l discutir lc.s normas sobre publicidad, se-
t 

basó en tres principios fundamentales~ 

El primero declara que el Registro eñ un serivicio pú

blico fecteral, a cargo de la Secretaría. de-Economía y en su 

J Jecto de los encargados del Hegü~tro PÚblico de la Propi~ 

dad. 

El segundo, :reglamentar en forma minuciosa, tanto los -

actos susceptibles de registro, como los efectos de fiete y -

de su misi6n, así como ln forrnu de a.tender la inscripción. 

El tercc:.:.' postul::,do, que m&:.~ '!ue c:l registro de comer-

cio 1 se refiere a le publicidad en general de loe actos, he 

ches y negocios mercantiles (13)0 

¡,e Lalmente 9 nuestro Registro se haya ú c,_r·¡,,o de los -

Registradores de la Propiednd. I.a Ley sin embRrgo, preten-

( 12) GJ\R'.iIGilJ<~S ,JOA>,UlN, Instituciones de Derecho Mercantil, 

Madrid, 194 J, Pág. 181 

(13) BARRERA GRJ\F JORGE, Ob. Cit. l'lg •. 279. 
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di6 crear un cuerpo de registradores mercantiles, que se P!;J 

veería por el Gobierno mediante oposición. Este precepto no

tuvo aplicaci6n. Confinado interinamente a los ~egistradores 

de la Propiedad; los escasos rendimientos (¡Ue ofrecía y la -

falsa consideraci6n de analogía entre ambos Registros, con

tribuyeron a que dicho cuerpo muriere. untes de nacer. Es ::

p1·eciso, sin embargo, que en una 'próxima refonin el Regis-

tro Mercantil sea confiado a funcionl:l.rios especialmente com 

patentes en materia merci:mtd, libres de la parcialid!:.d de -

visi6n, que por su preparación en derec1;0 hipotecario carac

teriza a nuestros regiGt1·adore!:l de la propiedad (14). 

En rdx:i.co el Registro Mercantil se rige por los El.rtícu

los del 18 al 32 y por su Reglara.en to de 1885, encomendado a

loa Registradores ,de la .PJ:'opieda.d, con carácter Je Registr<t

dores Mercantiles (15). 

La o:rganizaci6n del Registro Mercentilt en M§::dco, co!ID 

en Espaiia; es una pura im;tituciC.n de publiciél~a oficial, -

sin que la inscri.pción tenba los efectos creadores de dere

cho y codHicadores t:ípicos de otras le¿;is1acio.nes (Alema-· · 

nia, suiza) ( 16). 

(14) COS.!iGK CONliAD, Tratarlo de Derecho Mercantil, Madrid, -

19 35, PÉÍ.g. 8. 

(15) VICENTE! Y Gl.!I::1,L..1 AGUSTIN, Ob. Cit. Pág. l:',O. 

(16) 1\SC}.l{SLlI '.l'ULLIO, Ob. Cit. Pág. 45. 
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Sabemos ya, que las o:pen .. c.i.onc,s que el comerciante ce~ 

bra en el ejercicio de su tráfico, distan mt.cho de ser ais~ 

das y singulares. SU funci6n habitual lo müntiene en comuni-

cación constante con el ptiblicoi m._.:dL.nte reL,ciones jurÍ<h-

cas que incesantemente se establecen entre el mi~mo comer- -

ciante y los terceros 11ue con é.i. c011trat&.n • .Ahora bien, mu

chísimas de esas relaciones sólo descansan en el cr~dito da 

comerciante, es decir, en la confianza quo inspira de que -

cumplirfi y este crédito tiene a su vez por principal apoyo -

el conocimiento de la verdadera situaci6n jurídica y econ6d 

ca del comerciante~ En consecuencia, hecer esa situaci6n del 

l:c:.:<inio pÚbl).co; ponu:· " ést<: en npti tud de enterarse medí~ 

te info:rft"<~iones auténticas de aquella si tuaci6n, prevenir -

así en la m0dic';> de lo posible los e.busos de crédito y las -

consi¡:uientes pertu:nJ .. cionei,; en la vi<la y desarrollo del im-

portante fen6meno soc:i.al d:"1 comercio (no sin raz6n se he.~ 

cho que el. al1u;· de ésté1 e'.J ol cr~::li to) es aleo que interesa 

no sólo al coruoroiante cismo., sino pri.nd.pE:~mente a los tel'

ce1·os que con éJ. contr¡itun y en Último análisia 9 a le. circu-

lación üE: 1a riquez;a y prüsperidud económica sociul. A sat~ 

facer rrnos intereses responde la lnsti tucién del Registro ~ 

corr.ercio ( 17) ~ 

En un sentido amplio, por tercero debe enten0erse toda-

perP.ona qua est~ en relaciones jurídicas con el comerciante, 

( l 7) 1
: ~N /, i3/dr!I:-:.'.';Z ?'C:dPE f)f; ,J., Ob. Cit. Pág. lb 7. 

~~d: .. ~.1('.tf i!C!~ ítr{rt1'%Mz1 
~11~~; 
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o que ha celeb1·ado negocios jurídicos con quien se ostenta -

como su representante (18). 

El Lic. Rodríg.uez y Rodríguez dice c~ue: "No es tercero

el que contrata con el inscribiente" (19). 

La tesis es dudosa aún, en el caso que como implica la

frase, haya habido inscripción, pueb el que contr~ta con el

inscribiente, no es, evidentemente, tercero en cuanto al con 

trato en que interviene, pero sí en cuanto al acto inscrito

en que él no fué parte. Eu in~dmisible por completo negc;r ti 

carácter de terceros a quienos contratan con el comercj.anta 

que ha omitido el Registro c. que estaba oblit;ado, pues s6lo

allos tienen interés en los actos celebradre por dicho come!'-

ciante, y s6lo ellos pui::den negc.:.rles eficacia cuando no es

tán inacri toa, corno cont:ra ellos puoden hacerse valer cuando 

si lo entán. 

Garrigues enseiíu que: 11 ·rercero es toda persona die·iiin

t;;. ne lL ce.usnnte de l& inr;;crl.pción, es c~ecir, la pc:::-sona a 

quien perjur icH la inscripción y c. quien tavo1:ece lu no ins-· 

cnpci6n ( 20). 

Pero lo primero es aemasi&do amplio, pues resulta ter

(18) ,.;Jlii..:l~,L; .. WlINA ttÜD.110, :1•?r 1'3cilo :liercentil M&xico, - -

1971, l'é(:,. 128. 

(19) hODüIGUSZ Y ROT!ItIGUEZ JO,·.QUIN, Ob. Cit • .Pág. 50. 

( 20) c.FtldC:L';:;::; u'-'1· J;Ili, Qt., Cit •. Pág. l8t,. 
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cero todl!il la poblaci611 del mundo menos determinado comer- -

ciante, e inclusive resulta tercero el reprerent0nte de és

te, y el segundo miembro ae ls frase implica una petici6n -

de principio, pues justtimente ;:.e trc.ta de determinE:.r a qui! 

nes perjudica o favorece el LCto no inscrito. 

¿QUé objeto tiene el Registro Mercantil y qué efectos

produce hacerlo u omitirlo? El pro~6sito de la Ley al esta

bleo:er el Registro Mercantil es que conste de una manera -

oficial y auténtica 1& si tuaci6n jur{dicu de un comerciant~, 

esto es, el conjunto de ob.;.igE-ciones y derechos que respec

tivamente haya contraído o adquirido y c¡ue necesariamente -

.:fectan su activo y pusivoy revelando n los que quieran ha

cer op·: :··:1ciones o abrir crl;dito ul. comercümte de que se -

trate, e.l e;1-: 1)0 de segu:d.dfad que puedan tener pata celebrar 

esto~; Ectos, de rnc, ~ra 1;ue predomine lu buena fe, la con- -

fiam~a y le. garantía tle Jo conocido en todas las transac:C:i,2. 

nes rel2cionudu~ con el com0r~jc. Siendo &ste el objeto del 

Regístro 9 eE; claro~ qlJe su omisión d :.~ba truEr crnsi~o den-

tro de 108 límites definidos por la Ley, la nulidad de los

actos no ref~Ü:;trados, en tanto que ellos per·Judi,~uen los -

derechou de tercera::i person<1s en cu.;¡c beneficio se lu:. etota-

blecido esa formalidud. 

¿Pero es la nulidad de este acto, respecto de terceros 

o solo la pérdióu de la preí'erencie de d~rechos o prelaci6n 

1 · 



28 

establecida por la Ley a beneficio de ciertos cr~ditos el 

efecto c;u1~ produce la omisión del Reeüt1·0? .Ssta cuesti6n 

es f.l'E;.Ve y t&sta Pé.ra con.prenderlo &sí que la Ley c'1 el Regis

tro PÚ.tHco (Ley clel 11 de diciembre de 1885), ce limita a -

ordenar que la falta ~e registro trae consigo la p6rdida de 

la prelaci6n o preferencia, ruientrhs que nuestro c6aigo lea

niega todo efecto respecto ~e tercer&s personas. 

e).- FINES. 

Al hablar de fines, con ello nos Queremos referir a lo ~ 

que se pretenC.e, es decir, al resul t&do y efectos ue la ano

taci6n o inscripci6n registr&l. 

Las fines del procedi!i.iento son: princip&les y acc·eso-

rios. 

Los primeros poden,os c:J.asificarlos en: inmediatos y me-. 

die tos. 

a).- El fín principtü inmediato, es la publicidad del -

acto jl.JTÍtlico, la Cccc·l <oe 1o¡ I'c·_ C:Oll ln inscripción en el li-

bro correspondiente; 

·o).- El meclh,to es ln seguri<hid jurídica que la inscri;;,_ 

ciÓn C el l'.CtO re¡1orta • 

1~1 fín acce:.orio c~u. _'<<"·.;,;diLiento 1'e€;i[:trul se trndure 

en .,ue los t.:si en tos corl'es~'(_•naien·te.s constit.uyen un meaio de 

pruebe. sin¡.;uL:r y privile¡;iado en ai'ver~:os C&.lll¡JOS. del Dere-





30 

del comerciante que funda el cr~di to de que disfruta como ~ 

rantía p&ra los que con él contrat~n y en función de la ri-

queza y prosperirh.d eco.n6mica del grupo en que el comercian

te vive (25). 

ttLa oreanizaci6n de la publicidad leg~l mediante la -~ 

creuci6n del Registrott (26). 

11Rtt1 el Derecho Mexicano, la funci6n de la publicidad ea 

la principal, a e las que resultan del registro ( 27). 

ºEl fin directo de esta inati tuci6n, la publicidad a.e -

la inscripci6n personal r'al. comerciante, y de las operaciones 

que han de consignarse en el Ree.istro 11 • (28) 

De lo aquí expuesto :oe desprende, que todo se reduce a 

la publicidad como oblii::nción profesional del comerciante y 

en relaci6n a los terceros, para seguridad de la vida social 

en todos sus aspectos. 

F.n un sentido umplio, le. llUblicildad puede entenderse C:2, 

mo necesidad do pone:r· en conocimiento de terceros la existm 

cía de determinadas situaciones jurídicas. El Derecho Mer- -

cantil formula, a pl:'op6si to de distintas inati'tuciones, la -

nececidttd de· su publícaci6n. taJ. es po:r ejemplo, la que se -

hace en los pe1·i6dicof: oJícd.HJ s de la decl~,r¡;,ci6n de quie

bro, o le de haber sido ~~cluz~do un coruerciente en eet&do-

{ 25) PU.iN'l'J<~ Y J!1lO~iES ,,,R'.L'LHO Y CJ:11.r'0S MM!líC• .. JJIN OCTAVIO, Oh. 

Cit. Pá[.,. 278. 
( 26) ÍH;RRERA GR.Al!' vORGB, Ob. Cit. Png. 278. 

(27) H01JRIGUEZ Y ROI'RlGU..;'.:~ J(IJ«...:l:l.N, Ob. Cit. Pág. 243• 

( 28) 'LN/1 RA1YilHEZ l·'~.LIPE DE J-. Ob. Cit. Pág. 167 
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de suspensi6n de pagos. Pero la publicid·•d de riue aquí vamcs 

a ocuparnos, no es estb simple notificaci6n, o mejor oicho,

noticia que pueden tener cua1esquie:ra personas de la existen 

cia de determinada rel&ci6n. Como puede verse, en los su- -

puestos citados, la publicidad, o mejor dicho, la publica-

ci6n no añade ningÚn etecto especial al nec:ociu de que se 

tn.ta, y l&s pe1·i:sonas que pudiers.n tener F-lgÚn interés en re 

laci6n con tales estados de ~uiebr2 o de suspensi6n de pa- -

goa, no podrán, en principio, .func1<.mentHl' su ilerecho en la -

circunstancia de que dicha declsr·ci6n hGyu aparecido en un. 

periódico oficial o no. Exii:;ten, sin embargo, otros supues

tos en lon cuales la publ:i.cid<~d dá un valor espec:i.ul a deter 

minadas sit-ue.ciones jurídicas~ 

I.a publicidad puede r;e:n m<:iterihl y formal. 

La publicidLd rna ter ial se x·e:t i ere u los efectos a e la -

inscripei6n~ y es, poT lo tanto, lG rle mayor relieveº 

La publicifü,d :.t. ormal consiste simplemente en el derecho 

de todt• dudétdano º ton:t!l' conocinü en to do lo que consta en ·~ 

el Regist:ro; median t.,. la exlübici6n directr· de los libros, -

ya se;:. obtEmiendo e ortif icur;:i ';a de los asientos que le inte-

res en. 

El principio éie publicir1hd material se desdobla en dos

aspecto;;: poni tivo y negativo. 

Según el primero, todo hecho o acto q\l ~~ no está inscri

·:10 en suc 1i1l.'N,, Be conbide:rc ,ue ne exüite juríclicaruente,-

i. 
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con respecto a quien no tiene noticia del hecho en cuesti6n. 

¡,sí por ejemplo, supon&&.mos que en un~, sociedad colectiva, -

un socio dej<.. de formar parte r.e la miema. puer bien, hasta

tunto nue el techo de se separaci6n no se hace const&r en el 

Registro Mercantil, el antiguo socio sigue respondiendo con

todo su patrimonio frente ü tercero por las oper&.ciones de -

la sociedad. Es pues, una aplicaci6n del principio de publi

cidad en su aspecto neg,1:\tivo, ya que, como se ve, el hecho -

de la disolución parcial se reputa cofüo no existente por no

haber sido inscritoº 

Por ol contrario, con arreglo a lu fase positiva del -

referido principio, todo lo que existe en el Registro Mer-

cantil, existe jurídicamente, y v.sí, si una persona compra -

un buqtie a la figur<:i como dueflo en los libros correspondien

tes e inscribe su contr<:ito 1 edqviere el dominio, aunque el -

transferente hubieae con anterioridad, dejado de ser propie

tario de 1<1 nave¡ p'.l:i:>1ue el dereclio qu.o a su nombre figura -

como existen-Ce, en el Re1:).:..-;tro Mercantil P se .·<istima que sub

siste en realidad con respecto B tercero. 

Nuestro c6digo de Comercio, hace aplicaci6n del 0rinci

pio de publicided en ~'u F·C.;l.,"'<::i..o neg::,tivo, en ílistintoE pre

cepto(~, como son, los artículos 27 y 29 1 en que se niega o -

restringe el efecto con :respecto a tercero de las escriturar; 

de sociedad de bienes dotales. o parafernales Y de manda to --
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otorgado por comerciantes cuando no [:0 hét formalizado su ins 

cripción. El hecho no inscrito y :1ue oeberá hr.berlo sido, no 

tiene eficacia frente E tercero. 

Er:i su aspecto negativo, la publicided alcunza consecu~ 

cif1s absolutr.s. 

Desde el punto de vista positivo, y salvo en lo que se

refiere al registro de buques, sus efectos son más limita dos 

La inscripción es una presunción de la existencia y legali~ 

dad ele la si t-q.Bci6n jurídica que aparece en los libros. Pero 

no basta para dcr realidad a un hecho inexistente, ni para -

convalidar los actos o contratos que fueron nulos, con arre-

glo ¿¡_ c1erecho. 

la publicidad legal mercantJ.l se efectúa, por una par

te, m.edi&nte circt;.l r,res e inserción de anuncioo en el perió

dico olici&l; por otr!.i p1:irte, u través del Registro de Com~ 

cio. 

El artículo 17, oxpresai 11 Loe coroorciates tienen el de ... 

bcr: I. Ile p¡,rtici :>hr la <Pe.rtura del ec;tublecimiento o des-

pacho de su propiedf,d, por .medio de une ciJt"(!ll.lEtr dirit:id2 a

lo:'.: comerciLntes oe lr~s plazas en que tengan domicilio, su-

curseles, relaciones o corresponsales mercenLilesf la cual -

CC'ntend:rá: el nombre del. esteblecimicnto o despacho, su uti ... 

caci6n y objeto i ::"i hay pereon8. encart.arlu. de su udministra

ción, su nombre y firmn; si ha.y compañía, su naturaleza, la-
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indicaci6n del gerente o gerentes, la razón social o denomi

nación y la person&, o personas autorizadas para usar una u -

otra, y la designt:1ción de larn casas, suct<rsales o a~encias -

si las hutiere; 

!l. De dar ~rte, también por medio de circulnr, de lm 

modificaciones r¡ue sufra cual .iuiera de las circunstancias m 

tes referidas; 

III.- De publicar en el periódico oficial, y en fiU de -

fecto en algÚn otro, las circulares r¡ue dirijan, así como a 
est2do rle liquiilación y la clatwura del estableciI~iiento o -

despacho." 

La coctrina considere el transcrito precepto como una -

norma jurídica imperfec·ta, carente de sanción, sin embargo,

no debe olvidar~"ª• (jtte, cor.::: arme al ertículo 320, l& fé·.l ta -

0.e publicifü:d de 1.i: l'f~vocaci(n del nomVr,duiento ele fc:.ctor 

tiene como efecto que te.l revocbción no produzca efecto - -

frente H terceros. 

En realidt,d lu norme ee 11000 observ<:1dn; eH ocu:,j 0r..2::, -

lare:s dirigidas por los cC'meTci:=·;· .. es. Lo que SÍ es relativ~ 

mente frecuenl e, es avisar en los peri6dicos de circt.:J.c:.ción 

genoral ls revoc1:1ci6n rlel nombramiento de factores y -:1 e - -
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otros apoderados. 

Consideramos que la obligaci6n let:al de publicidad, ca:

racterística del sistema mexicano, tiene gran inter6s para -

terceros, y q_ue no debe desaparecer sino sP.r perfeccionada. 

S6lo oor medio de ella, quienes contratan con un cowercizn

te permanecen al tanto de los principales actos que afectan 

su negociaci6n, e incluso, <le cuando deja de ser propieta-

rio de ella. A tal efecto, es insuficiente al Registro P6.-

blico de Comercio; ya que no es posible éetar con~rnl tándolo 

para conocer loa cmE.ibios que en él se inscriban, y qu.e po-

dría llegar al público a través de un adecuado sistema de -

publicidad. 

Como el artículo impone a los comerciantes la obliga-

ci6n de participar la apertura del establecimiento, parece -

suponer que es la. exh>tencin de la nef1,0Ciaci6n y no la rea

lización ae actos de come:c'cio, lo qua confiere el carácter

de comercümte. 

La publicidfad merCE:tntil Se hace 3 través de la Cámara -

de comercio, la cual debe cuid.::.r de que se insorten los avi-

sos respectivo~ en sus boletirH:lfJ y, si se tr&tf::. ,le la revo

cación o reG-tricción de poderes, en un peri6cico de circul.&

ci6n general. 

No todos los hechou de la vide profesional del comer-

ciante ~ie llevan a la publictdad. Hay ~;actores coinpletamen-
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te cerrados a la publicidi;.d. J,sÍ, todo lo que se refiere a -

las relaciones de n~gocios y posibilidades de venta del co

merciante. Otros sectores tampoco se entregan a la publici-

dad si.n motivos concretos suficientet;, aún cuando su conoci

miento afecte al interés general de los que se relacionan ~ 

con el comerciante. Tal ocurre con la situación financiera -

del negocio; el legislador protege el secreto de la Contabi

lidad Mercantil. Artículo 45 del C6digo de Comercio 1 impone 

la e:rllibici6n y comunichción de los libros del coruerciante, 

.Artículos 46 y 4 7, o la publícución 1lel balance de las soc~ 

dadas ba.E;ladas en el principio de la limi taci6n de reaponsal!. 

lidad. 

Tales artículos expresan: 

"Artículo 45 .- Si los libros se hallasen fuera de la r! 

sidencia. del tribunal que decrete su exhi bici6n, se verifica 

rá 6sta en el lugar donde existan dichos libros, sin exigir

se su traslaci6n al del juicio," 

"Artículo 46. - ~'odo comercüu1te está obligado u consel'

var los libroi3 de su come:rciv hasta liqui11ur sus cuenLas, ... 

y diez a!los después. Los herederoa de un comerciante tienen-

la mis~~ obli¿aci6n. 11 

"Artículo 47. - Lo~ CO>:.i::.rciuntos están obl i.p r1oti a con-

cervu.r ·::e . ,.<Jn orden todas h1s CCl.rtc.s y telegramas ·1ue reci

ban c0n reluci0n a sus negocios y giro, anotando al dorso la 
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fecha en c1ue se ::-·ecíbiercn y contesttiron, o si r..o se di6 con 

tet:ta.ci6n." 
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b).- Tracto sucesivo: el principio de tracto sucesivo o 

requisito de la previa in¡;,cripc ión, hu procur¡¡¡do recogerlo -

el C6digo de Comercio, prescribiendo ·1ue el comerci::mte no -

inscrito, no podrá pedir la inscripci6n de ningún documento

que le afecte. 

e).- Legalifü,d: le .. eí'lcc-:.cü. de .i.oi;, ELsientos del .itet,is

tro }lltesupone que los actos o hechos a que se refieran, ha

yan sido anteriormente contrastr.do:J como ajustados a la Ley. 

Nir.tguna si tua.ci6n antijurídica puede ser registre.da, no 

puede inscribirse una sociedad que tenbu un objeto inmoral o 

en cuya const1tuci6n no se hciyan cumplido con J.os preceptos

d':'l C6digo~ ni puede :fi.~:,u.ri;ü' con.o comerd.1:mte quien no tenga 

capacidad,. con arreglo a los artículos de aquel. 

Ef:Jto supo:~.i:, qtrn el funcionario encarg<..do del Reeistro, 

por una partei tien0 capacidad científica pura calificar -

los documentos que se prei.::1.m.ten 8. innc:i.·ipcj.611; y por otra,

la facultad }Jara nega:r.se a exten"l<:~r el hsiento solicitando

cuando el ac·to ove se trate de consig1.w.r sea ileg1ü por ul

gÚn motivo. Ambos supuestos consti tu,.yon el pl'incipio de le

g~lidad, también básicofJ en la insti tuci6n que e~.tudiarnos. 

En M6xico 1 los encErgedos del ~egistro Mercantil eon -

los registradores da le propiedad, y en Alemania, Francia, , 

Argentina y otros pt1..Íses, se confíu. a los Tribunales; en ··

Suiza., la leg:i.sle.ci6n cantonal es la que deaignit los funcio 
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narios a quienes se atribuye el cuidado de los libros. 

El artículo 18 del C6digo de Comercio, indica: 11 .r.!l Re

gistro de Comercio se llevará en las c¿,beceras del. partido -

o distrito Judicial del domicilio del ccmerciante por las 

of icinaa encargadas del Ret:istro Público de la Propiedad; a

falta de 'stus, por los oficios de hipotecas, y en defecto -

de unas y otros, por los jueces de primera inatan1,;;ia del or

den común. 11 

d) .- Publicidadf que como yn vimos consti"tuye ei::;te prin 

cipio el nervio de lf. Instit.ución Regütr~.l. 

Podemos decir que no huy justificación a este. diversi-

dad legal, en lo concern:i.entc H. la obligatoriedad de las so

ciedades comerciales y la volunturiedttd para los comercian

tes individuale::: y J.a consecv.vnciti de ello ea que numerosas

si tuaciones jurÍdfoo-mercuntLl.ou quedan :fuera de la 61·bita.

reg~i.stra11 pudif:indooe afirmar quo lns djspoBicionee legales-

El a1·tí.r.:ulo 19 clel Códifo ce Co~1ercio 1 expresa: 11 La 

:;.il:,;C:1.i1,":i.C'IJ o mat:i:ícula en el Hegist.nJ 1tie.t·1,;1;.iii~.i.l se:c1Á pote~ 

tativa para. los individuos que ee dediquen Hl comercio, y -: 

buques. Loa :irimeroo queda.rán matricul<.dos de ofici :} al ins

crjbir e:_ < .. t '' .i.<:r r\ocumento et¡;¡'o registro 8ea necesario. 11 
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¿Cuál es la raz6n de esta diferencia? El artículo 19 es 

copia casi literbl del urtículo 17 del C6(1i¡;o Espafiol •. Ahora 

bien, el autor de éste nos exp.:icu así, en su exposición de

motivos, el penaamiento que p.residi6 al redactarlo: "El pro

yecto declara ante todo, de acuerdo con el principio de li-

bertad profeeionul, voluntaria la inscripci6n personal de -

los comerciantes estimulándola, sin embargo, eficazmente -

por medios indirectos, continúa haci6ndola obligatoria para 

las sociedades y péira los buques, ~oda vez que, respecto de 

unos y otros, constituye el Registro Mercantil la Única - -

prueba de su existencia jurídica y de su verdadero estado -

civil"• 

Rechazó pues, el autor del C6digo EspaEol, el carácter 

obligat.orio da la antigua inscripción peraonul de todo co-

merciante (acogid~ por el C6digo de 1829, anterior a1 vigen_ 

te), por parecerle contrario a la libertad de comercio, y -

vi6se obligado a mantener en pie de dicho carácter; tratán

se de las sociedades, porque s:i.n el registro de éstas ea i_!!! 

posible toda prueLa acerca de st< exi::itencü' y est~:do civil. 

El primer concepto oo :falso. 1a inscripci611 forzoaa -

del comerciante no contradice en m&.norti. alguna el principio 

de la libertad de comerciot pues, como dice el autor Benito 

Lorenzo ( 29) "Para c;ue la ir1sGripci6n del cofl!erciante part,! 

cular estuviere en desctcuer(\o con s~}mejante principio, seria 

preciso que hi.s condiciones re(1ueridas pru·a esa inscripción 
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fueran tales que no pudiesen reunirlas todos loa que tuvie-

ren capacidad paré:! ejercer el coi .. ercio". 

Pero desde el momento en :iue .'l'' :-:e 11.Uicul te la ins--

cripción y todos los que reúnan dicha capacidad puedan ins

erí birse, hay que decliu·ar que la inscripción obligatoria -

del C6digo de 1829 EspaHol, no EB opuso jam&s a la libertad 

profesional, corno no se oponoría tampoco ul C6digo actual,

si en lugar de decir, como dice el artículo 19 del C6digo -

de Comercio, que "es potestativa", hubiese dicho que era ne 

Deben.os observar, empero, que nuestro C6digo de Comer-

cio, a diferencia del espaftol, pa~ece que ha temido aceptar 

en t~cminos ~baolutos el car,ater potestativo de la inscriE 

ci6n de·lou individuos comerciKntes, puesto ~1e ha precep--

tuado al final dtü nrtículo 19 do nuestro C6digo, que éstos 

11 11uedm1 m;:¡triculados de · t icio al insr.:ri bir clwlqui.er docu-

mento cuyo registro se<" neees. ri o". 

cut2r (1o que es posible), ni.ngunu de las operaciones suje-

l •c::.. 
~t:. . ·tro, la inscripción personal de ese comerciante, 

si fste espont6ne&rnente no la pide, jamás llegará a verifi-

curio, e. Y c..Ún en el ca.so de que tuviere .¡ue rec,it:: trc,r ;:,}¿¿un~ .. 

de eslie operaciones, sino es su voluntad ministrar al regi!!_ 
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trador los datos necesarios para que éste lo matricule (y -

tul negativa puede apoyarla en el car~cter potestativo de -

la inecripción), la ma triculc.ci6n de of'icio, tampoco ~e 11! 

vará a cabo, y por lo mismo, no pasará de ser un buen deseo 

de nuestro lebislúdor el precepto que la establecew 

Conviene recordar, sin embar~o 7 por h~ber aludido ante

riormente al mismo, un caso de inscripción que qud..zá podrÍ§; 

mos decir de oficio; me refie~o a la del declarado en eue-

pensi6n de pagos, que se hal'!l en virtud de mand&miento jud_:!; 

cial y como previa a la insc1·ipdón de dicho er,t2.do. 

En materia de sociedades, no se acogen en su tot~lidad

al Registro, a pesar do l&t oblieatoriedad. de su inscripci6n, 

y muchas de ellas viven al márgen de la institución, desen

volviéndose a trav~s del documento privado, sobre todo, las

de :pequef!a i.mp?rtv.ncie. ·Y escaso capita.1. 

Y en cfü1.nto a que el Hegist:co es la Única prlleba de J.a 

existencia y estado ae las sociedades de cocercio, es un 

conceptot que si ern inadm.ieible antes de la vigencüi de la 

actuul 1.ey General de SociHdEi.des Mercantiles 9 hoy debemos ·

Hcepthrlo, ya que esa ley estnl.>1cce:i6 el principio de que la 

personal i_dad jur:Í.dicF.1. de lu,; ,,oc:i edndes nuce, no desde que -

están surtidos ·codos loo c.1ementos r;ue integran e1 contr:üo-
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lidaria e ilimitadamente, sin perjuiciq de la responsabili~ 

dad penal en que hubieren incurr·ído, cuando los terceros re

sul taren perjudicados. 

Los socios no culpables de la irregularidad, podrán -~ 

exigir daños y perjuicios a los culpables y a loe que actua

ren como representantes o mand&tarios de la sociedad irregu

la:ri1 ), de acuerdo con la orden j udícial a que se refiere el 

artículo 260 de la Ley G eneraJ de Sociedades Mercantiles. EB 

pues, necesario el registro tratándose de comerciantes co-~ 

lectivos y potestativo, s6lo respecto de loe individuales. 

El é:.rtículo 260 de lu Ley General de Sociedades ~l:ercan

tiles, exprei ett "La inscx·ipción en el Registro Público de fll 

mercio de la eecriturn con!:iti tutivu de un1;¡ sociedad mercan

til y la de sus reformas, s1> hará mediante orden judicial ". 

¿Bs r]igno d0 aplnuno DU~;Dtro C6di[!O, por hE..1ber l'echa:ióa·.· 

do, a imitaci6n del espafol, la necesidad de la matricula,

tratándof'e de comercütntes individuales? No lo creeCJioa, a. -

los terceros no s6lo les importn conocer los principales n.s, 

tos q_ue modifican la Bi tuac'.f;, ;;;con6mica de quien ejerce el 

comercio, sino tambi6n poc.'r cerciorarse de si la persona -

con quien vnn &, entrar en reJHci.ones de negocios, ha Rdr¡ui

rido o no la calidad de comerciante, ya que es[1 cal iaüd in

flu,y e profund~;men te en la st~erte y ti:l: ectos jurídicos de la-
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mayor parte de las obligaciones que esa persona contraiga. 

Esta sola obeervaci6n sería bastante a persuadirnos de la 

conveniencia del sistema éle la mat.riculación oblifatoria, 

que proporciona al público un medio de ini'orroación fácil, 

aunque no decisivo, en punto de tanta trascendencia. 

Y si nuestro código hubiese est&blecido, con:o lo hace -

el c6aigo füemán, que al matricularse el comerciante, debe -

ante todo, dar a conocer el no1ubre comercial bajo el cual -

va a ejercer su profesi6n, o en otroe términos, la firma --

que ha de emplear en su correspondencia, documentos mercan-

tilea, etc., les ventl:\jas de la inscripci6n personal y obl,! 

gatori~ •iparecerían más manifiestas. 

En Alemania~, dice el autor Benito Lorenzo (30), 11 la -

inscripci6n de los co1u0rcia.ntea la hace el tribunal corree

pondiente, mediante la esl,¡,;:,1paci6n Ef, su preeencia o la pre

sentaci6n en íormH aut6ntica de la firma comercial de cada-

uno, a lb'! que va unida lo. aesignfaci6n 1'•> su domicilio legal 

y el de l.e.s sucursales que tuviera o establfciere, cuys.s --

autenticifü1d de lu misma, en caso de duda". 

(30) , 8NI'l'( IORBf·,ZO, Ob. Cit. 
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ci6n de los mismos, si la hubiere, conferioos a los gerentes, 

factores, dependientes y cualesquiera otros mandé,t&.rjos; 

VIII.- (Esta fracci6n fu~ derogada por Decreto publica

do en el Diario Oficial de le.;, 1'1eder11ción el día 'n de enero-

de 1970). 

IX. - La licencia marital o el re qui si to que en su a ef~ 

to necesite la mujer para ejercer el comercio, así como la -

cesaci6n del requisito o la revocaci6n de la licencia; (la -

muj"er en virtud de la derogaci6n del artículo octavo del 06-

digo de Comercio, no requie1·c actualmente autori2aci6n del -

marido para ejercer el comercio). 

Xo- Las escrituras dotales, capitulaciones matrimonia~ 

les y 10,1 t:Ít1.llos que acrediten la propiedad de los parafer

nales de la muj i:n· del comerciante, así como las escrituras -

sobre separaci6n de interés entre los c6nyuges y, en gene-

ral, lt.s domtmentoE' . ..le currtengan, con relaci.Sn a los obj e

tos expresadoG, 1:llgÚn c<:mbj.o o t'.odíficación; 

XI.- fos documentoc justificativos de los haberes o pa

trimonio que tenga el hij C' o el pupilo qt.<e estén bajo la pa

tria i;otG!<tr;c, o bajo ln tutela del pu1re o tutor comercian-

tes; 

XII. - El aumento o disminuci6n del capital efectivo en-· 

las sociededes en6nimns y en ccmantida por eccionea. 

XIII.-· .Loi:J títulos de propiedad industrial, patentes de 

j nvención y mérCE~s ce fiíbricH; 
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XIV.- Las ~misiones de acciones, c~dulas y obligaciones 

de ferrocarriles y de todo clese de sociedades, sean de - -

obras públicas, compa~ías de crédito u otras, expresando la

serie y número de los títulos 0e cado emisi6n, su interés y

amortize.ci6n, la centidc,d total de la emisi6n, y los bienes, 

obras, derechos o hipotecas, cuando los hubiere, que se afee 

ten a su pago. También se inscribirán con arreglo :;,. estos 

preceptos las emisiones que hicieren los p2rticulnres; 

YN .- Las emisiones de billetes de banco, expresando su

fecha, clases, eeries 1 cantidades e importe de cada emisi6n; 

XVI.- Los buques, con exp:ccsión de su nomb1·1~, clase dr;-· 

aparejo, aistema o fuerze, de las máquinmi iü fu~sen de vupor 

expresando si son caballos .nom).nales o j_ndicados; punto de -

construcci6n del ~e.seo y mfi.quinas; ai1o de ln mismo.¡ material 

del casco, indicando oi es de taadera, hierro, a.cero o mi:x:tr), 

dimensionec principales de eslora, manga. y puntal; toneluj e 

total y neto; y por áltiwo, los nombres y domicilioo de los

duofíos y partícipeB de su propiedad; 

XVII.- I..os cambios de la propi ed2d de loi.:' Lu,·:ues, en ... 

6 u denominaci6n o en cualquiera de la.a demi:hi condiciones enu

meradas en el párrafo ante1·i or; 

x"VIII.- Ia imposici6n, iLOdificaci6n y cancelaci6n de -

loa gravámenes de cualquier género que pesen sobre los bu·--

ques; 

XIX.- Las fianzas de los corredores. 
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Podemos aecir que, menos la inE.Jcripción de matrícula -

prevista en las fracciones la. a cuc..rta del artículo 21 del

c6aigo de comercio (arriba transcrito), la cual inscrinci6n

puede hacer~1e pcr el comerciante interesado, o de oficio por 

el emple~do del registro, según lo previene el artículo 19,

los demás actos sujetos a re[istro deberán ser aut'3nticos en 

general, pues este carácter tienen todos los enumerados en -

el artículo 21 citado, exceptuando los que m1!t:.cionan las - -

fracciones XIV y '!Y que se refieren a la inscripci6n de emi

siones de billetes y acciones. 

Puede, por lo mismo, considerarse como vigente el art.í

cuJ.o 10 del Regle.mento, cue pTevieno que 11s6lo se registrarán 

los i;.ctoi.: y cont:>:·s.tos debidamente 8utorizados", (ésto es, por • 

notario, co.rredo1· u otro func:lom.rio público, segÚn los casos) 

como la oficina ~el Registro no tiene la obligeci6n que la -

ley impone a. lon notflrios y demás :funcionarios que autorizan 

actos civil.es de cerciorarse d~ la capacidad y hacer la id~ 

tificación de las personas que hacen un r'Pristro, es natu1·pJ, 

que éste deba dei~icansar en J..R f~ que respecto de esas cir-

cunstancias hayun ci11do otr·os funcic·na1'ios, pues de lo con- -

trario podrían inserí birBe documentos falsos o simulados. ai 

posible, sin emba:re;o <1ue en ::1.¡::unc·!:'· casos se presenten docu

rue; oL: L>Í!!Jpl es, corno lo ~on .le'!? ~~ctos rele.t.ivos a ernisi6n de 

billetes y accionee, clguno~ otros ie las sociedades an6ni--
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miento no conste en escri t1lr' 1-t ¡)1iblica. Combinando eetos ca-

"ºs ::.utori:~::d,1s ;;or 1a ley con 102 1 .. rr:ce11tN= ,,e l•.)s ttrtícu

los 25 del C6digo de Gomacio que a la let:i.'a dice: "La ins

cripci6n ;.ie h<.t:rá con presencia del testimonio iie la escri tu

ra respectiva, o del documento o cleclaraci6n escrita que pre 

sente el comerciantA 1 cuando el título sujeto a registro no

deba conat¡;¡r an escritura pública.. Los documentos procedentes 

del extranjero y sujetos a r~5istr0 se protocolizarán preví~ 

roe nte en la República" y 10 del Reglamento, 9odemon decidir

que no deben registrnrse documento::: simples sino en los ca

fJOS expresamente previHtcs en L. l,ey, siendo por lo uüsmo, -

la regln e:enera1 nue nólo c'teben .ret•istrarse los documentoti -

auténticos. 

Aunque JlOr 1.m def:;cto de técnica legislativa entre las 

reforma.u del c6di¡;;o de Comercio contenidas en ln ley del 31-

de dici emb:re de 195 3, real i:>:ada para equiparar, desde el PU!! 

to éle vhJtt-l merc2.!1(:il, 1t muj•n' (.()U el homtre, n.o :c;e i11cl11yó 

le: d1~roei.:ción de la fro.cción IX del artícaLo 21, ·;ue o:rdenR

.1,, i.ni:.icripcj.6n de la l:icencia innrit¡Ü neceshria p<.ra que J.c::

mujer ejercite el comercio 1 d<.d 1.J que en la actualidad, no se 

:requi(!T'e t¿¡l licencin, c1.::.1."·.:.· le r;:¿,t1;;rie., la :frl:ccíón relati 

va a su in~cripci6n en el Registro. 

Relttciones farniliareu de co1:t,l;Ür'o 71·tri1:.C\nL::l.- Deten

in:~crilirse, confc•rme '·' L irecci·5n XI del artículo a, los

document,is ,iue 1credi tc.n l,· i>i tn:.:.eión p:;trü.oniel del comer-
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ciante respecto de sus hijos o pupilos, a e:fecto de que los-

terceros puedan saber cuáles sen los bienes, que r,unque po-

seídos y administrados por el comercianta pertenecen a las -

persones Bobre quienes ejercen l~ pci.tria potes.tad o la tute

la. 

Ea dudoso que pueda considerarse en vigor la fracci6n X 

del artículo 21, salvo en cuanto a la exigencia de inscrip-

ci6n de las capitulaciones matrimonia.les, que es de interés

para conocer el régimen matrimonial del comerciante, hombre

o mujer, y aplicar en consecuencl.a la disposici6n que conti~ 

ne el nuevo texto del artículo 19 del C6digo. Pero no ha lu... 

gar a la aplicación i1e la parte de la fracción :X: que se re

fiere ,;, escrituras dotales y bienes parafernales, pues el I!, 

gimen dotal, que nunca ·tuvo arraigo en nuestro país ha desa

parecido de todos ~os Codigos Civiles promulgados en este a! 
glo. 

cuando la parte final de la fr&.cci6n VII h~bla de cualesqui!:. 

ra otros m<mdatarios 1 ello debe entenJerse en relaci6n con -

pia fracción. ele iliodo que '36lo los poélere<' reneraleE; confe-

rirlos Ei cualquier ma.ntlat!:.:.ric.,, ertln sujetos n inscripción Y-. 

no lo ~ntGn loE po1eree etpecieles, Tnmbifn dehe inRcrihirse 

la revocuci6n de los parlen:<. t,enerales conferidos por el co-

mercümte. 
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El registro de acciones, c~dulas, billetes, etc., tien

de a prevenir fraudes y poner al público al corriente del ~ 

ta do o situación financie.ra de las insti tuciom¡; de crédito, 

y el reeistro de buques tiene po1;, .. objeto Ventificarlos, 

pues ellos son susceptibles de ciertas responsabiJidades se

mejantes a la que eravitun sobre los inmlliebles y se llaman -

derechos reales; por eso ~l C6digo exige que ec exprese el -

nombre, clase c1e aparejo, caballos indicados o nominales, ~ 

to es, consignados por el const1uctor, etc., pues todo eso -

sirve pc.:rn ir1t:mtificH1· a un bu,w~. 

Lo:; títuloD de proricdad :l.ndustrüll, patentes de inven

ci6n y mRrcl1s de fábricr::., cieben I'éfistrFrGe seg1'.i.n lo dice la 

fracci6n XIII del nrtícuJo :?l pero las Leyes vicentes sobre-

patentes de invenci6n y m10:i:·cas, del 7 de junio de 1890 y 28 

ae noviembre ee 1889 9 no exigen ese registro. Siendo dichas

leyes posteriores al Cór1ie;o p y no i:dendo ce to mr~rcantil la -

edquh.ioión d.~ une. fit 'l.:'11t.(•, ni lr: rlc' ur;;-. m~:rc2 de flibrica, -

s:i.no simplemei1t<i un acto de orden adminietri:!tivo, qui" no en

t::or:::. tc:.o. acto c:l.vi 1, Jri fracci6n XITT deJ a:rtfru1o 21 no no··· 

drá tener riplicr,ción sino ctrnnilc una patente de invenc:i 6n o

marco el o f{\brica ~-'ea objeto de Ullh EH:.J.1r·cul0<.ción o e~::plota-· -

ció11 uwrcnntU, es cl1,cil', Clnrndo P.} p:rinci tivo ~'dquirente la 

ent .. j enn'e o se Hsocie p1 ... n1 e:x1üoterL:i o celeb1·e cu8lqui er -

cont:rato con el mismo objeto, en cuyos caeos será nu1a res-

pecto de te:rceroe la tr2.nemir,ión 0 enujenncién rie :"iche.(' pr,... 
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tentes, sino se cumple con le sole~1id~d del registro; pero 

el que obtiene de la !:1ecretc.rÍE. de 1"oroento una de dichas 1a

tentes con arreglo a las leyes citad0s, no neceeit~rá ins-

cri birle en el Regüitro J\!e1·c1::1~t:il paru ej t•rci tio1r sus dere-

chos de propiedad contra terceros. 

'.~uiénes pueden obtener el Registro.- Por regla general 

es el mismo comerciante qui en ho !Je solici tE1r la inscripción 

en el Registro de los documento13 l'r>spectivoe, pero el artí

culo 28 confiere la misma fucul t!:ld, tan to a la. mujer del co

mercü,nte, como e quiene:;c huti1cren ejerc:ido &otr·e ella la 1!. 

tria pot~et&d o la tutela. 

Dicho <:1rtÍcuJo indice, élUC: 11 Si ~l comerciante omi tiel'e 

hacer el J:'~\'.Sistro o inscripci6r de los documentos que expre

sa la fracci.6:n T c'lel artículo 21, podrán pedirla. la misma ll!! 

j er, sus padres o rrncc,,ndientee que bubieren ejercido sobre .. 

ella la patria poteste.d, o el nutor que huLiere tenido." 

Nade priW iJne exp1·et:u:.e;·,~·· . : 1 e_; cE:BO r?e que el come.! 

ciante bea omiso en regú3t:r'Hr los nocu!;1entos concernientes a 

los bienes de ~;us hijos o ,Pupilos. Ucnsideramos que cabe uro. 

interpreteci6n annl6p,ica dl"l precep'to mencionado en r11ya. vic 

tud pueden solici t.:.1r le. inscripci6n, bien la madre, bien el 

c&rHdor de loa incapaces. 

Las oblige.cione,_, contH,idas por un menor emancipado, -

conservc..n su plena valicléz, aún cuandc uo 13e haya insori to -

en el Refistro, el acto ~e que proviene la emBncipaci6n, --
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pues la capecid~d del emancipado no depende de la inscrip-

ci6n en el Registro. 

'l'ambién deben inscril>irse en él las transmisiones o g~ 

vlimenes de lus negociuciones merce.ntileB. La omisión en el -

Registro, en cualquier momento en que se compruebe ae la i~ 

cripci6n de los comerciantes o de lo~ establecimientos mer

cantiles, se sanciona con multa. Los documentos c,ue deban 

inscribirse, y no se inscriban no producen efectos contra -

terceros. 

La ley mexicana no impcne s1:incionei:;, por e,jem¡1Jc0 mul-_; 

tas como en otros países y la 6nica eanci6n es la indirecta 

de px-ivar al comerciélnte ce los benefido!J que l::l itrnc:t'ip-

ci6n pudiere re:¡;o:ctarle, haciéndole sufrir los efectos que

en su contra o en fsvo1· de un tercero pudiera producir el -

neto no registrado~ 

En cuanto u la inscripción de los buques poclemos deci!'

que tiene un 'obl~ car&cter pez~ectsmente detet~inndo: el 

prim~ro t.1 de 1a indivi.du::.lhaci6n del bt:.:1u~, Nl tél·ruinos -· 

que no pueda confundi:c:c.•1 con oti·o alguno es decir, le detc, 

minoci6n de 2u verdadero eEtf ~O civil. 

mico. 

::1 cumplirni 1-··\to r!e rc•ta cr.Li&aci6n, incumbe a los due

fos de los lu,~eu, como 10 mencionli el Ertículc 158 del Re

glamento r'd Registro, cuando dices 11 Para los e:fi,ctoe 0e lt. 
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inscripci6n ¡;;e considera como duero del buque, el que apare~ 

ca designado como a.rmador en los cloeu111entos presenti·cloF siem-

pre que.no figure como propietc.rio otra persona distinta." 

Y como el naviero algunas veces e~ el pro~io dueft0 y otras-

su representante, es siempre, el que represent~ la propiedad 

del buque, y el que en nombre propio y con tal carácter ha 

de gestion&r judicial y extrajudicialmente cuando interese 

al comercio, y la inscripci6n del buque es tan interesante 

para este comercio, que sin ell& no es posible que el buque-

navegue, quizá hubiera sido preferible que el Reglamento del 

Registro hubiese dicho que esta obli6aci6n pesaba sobre el 

, 'c'iero, más que sobre el duefo o dueños del buque, pues si -

éste fue:rn uno solo y solicitare inscribir su propiedad, tm

drá para este ofecto el concepto de naviero, y si son varios-

ya sea que formen uua sociedad, o ya formen tan solo una aso-

ciaci6n de copropieturios, ea forzoso que en repreaentaci6n -

de los 1~.if,rno1.' in 7 erv enfl.-i ª e~; te :f ec to su &pod er&do, que ten-

drá el carácter de n&viero. 

c). - FORMilLIDP.nt:s. 

Conforme al artículo 23, la inscripci6n se hace en la -

caLecer~ del partido judicial del domicilio del comerciante,-

donde deben inscribirse los &cton que le conciernen. 

Artíc_;io é' 3: ".La inEc.r'i;ci6n 12 ·lüe se refiere el ertí--

culo 21, deter6 hacerse en _a cabecera del Distrito o Parti-

"n .. ·::·~ic:i~~- ,;,el domici.U.1_· riel cornerci·,nti:; p.Jro ,,1 se tr:Jt!:t
de tiens~ ruices o Ger~cnos reules con~tituidos sobre ellos, 



la inscripci6n ae hará, además, en la cebecera del partido o 

Distrito Juñícial ele la ubicaci6n de los bienes. 11 

El reeistrador no está iacul tado paX'fi rehusar la inserí~ 

ci6n de loe documentos que t' e le pref:-:enten. 

Artículo 31: "Los registrndore& no poc'lrán rehusar, en -

ning~n caso y por nineún motivo, la inscripci6n de los docu

mentos mercantiles que se lea presenten.-" 

Sin embargo no debe entenderse, que esta prohibici6n -

se extienda n net,~·r al registrttdor l!a facultad de examinar -

los requisi to::J formt:,les ele lor.• documentof3 pref'entador. pétra -

su im;c:dpci6n y él enegfirli:: en caso de que no satisfagan te.

les requisi tofl. Por ej empJ0 1 podrán r~husarse a inecri bir -

un poder general ot01~2do en escrito privado. 

'11ratándose de socíad&des, ls. ley de la materia exige 1Jl'l 

decreto judicial c;ue ordene la Inscripci6n para ¡1ue •hta -

pueda realizarse. 

gJ F1rtícu~o '?7 e~:t;;,U.ece que: ''ü. ~ulta ne re¿istro de-

documentob hEi:rá .ye, en C«SO oe quiebrfl, ést&. se tenga como

fra\loult~ntn, 2;;..lvc ¡n·u~t< e1i c,)ntr1-~rio." 

Lf¡s eociedrdes que obtier: ''11 outorizaci6n de ls Secrete

:d.:: de fü1cienr1e ( inst.i t.uci on .. : de crédito, de seguro~' y de -

fian:>,es), no tienen f¡ue f·h>Ceder a ln c:.11 ificación ~udicial

de sus ('E;Critt:.J1::·;, ó.'ino ;ta: ln i::Utori?aci6n ae H&cienon, C'_Ue 

ne rlá e espué:: r'!e aprobar las escrituras, es suficiente para

poiler pacticar Ja insc:ripci6ri. h re les coope:r·1:'1.ivns e:dsttr· 



59 

un r~gimen rle calificación e inscripción por parte de la Se

cretLrÍa de Economía Nacional. 

En realidad, las sociedades cooperRtivas presentan esC!. 

so interés para nuestros fines, en virtud, de que pnra ellm 

existe un Registro Especial; el Registro Cooperativo Nacio

nal. 

Las sociedades deben anunciar y publicar la apertura de 

las oficinas y est&.blecimientN-, lE· clase de sociedad de que 

se trate, sus gerentes, denominaciones, formas socia.les, su

cursales, así como, cualquier hlteraci6n de estos datos ( a:r>

tículo 17, fracci6n I del Código de Comercio), tienen que -

dars~ de alta. en la cámara de comercio (az·tfoulo 5 de la Ley 

reletiva), y en las oficinas fiscales 9 tanto federales, cooo 

locales. 

La Ley Genen·J. de Sociededes Merce.ntiles, en el articu

lo lo. reconoce seis especies de dichas sociedades: 

I.- sociedad en nombre col~ctivo; II.- Sociedad en co

rnanrli te. simple; I II. - sociedad de recponsabilidad limita da; 

IV.- sociedad An6nima¡ V.- Soci!é!ds.d en conianilita por accio

nes; y VI.- sociedad cooperativa. 

Para el regiatro de J.as r.;ocierl8des mercantiles, no se -

fija propiamente un término, empero, la l.ey Gmerru. de S<>

ciedvdes MercGntiles, en el artículo ?o. r'rrHfo segundo, ~ 

tablee et 11En caso ele que la eE;cri tt1ra l'Oci1:!l no se presenta

re dentro rlel término (l_e quince dÍae, a partir de la fecha -
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para su inecripción en el Registro PÚblico de Comercio, cual 

quier so.:.:io podrá demantl&r en la vía summ·ia dicho registro. u 

La constituci6n de las :::.ociedades mercEmt'iJ.es y las sub 

secuentes modificaciones al e.eta constitutiva deberá cons-

tar en escritura pública (Artículo 5o. de la Ley General ae 
Sociedades Mercantiles, que ordena= "Las sociedades se cona

ti tuirán ante Notario y en ltt misma f'orvia se harán constar -

sus modificBciones. ,,. y el registro se hará mediante orden -

del Juez de Distrito o del Juez dí!: I'rimera Instancia de la -

jurisdicci6n del domiciJio de la sociedad. 

Los documentos en donde se consignan operaciones mere~ 

tiles y que r;.ás comunmente son presentados para registro, m 

señalan en el párrafo cigviente ~1 detallar los diversos li

bros inte~rantes del Registro de Comercio. 

Los libros u donde se llevan a cabo las inscripciones

son cinco (cada uno con su correspondí ente duplicado), con -

1.aa denominaciones y prr2 los contenidos que en seguida se -

especificans 

Libro Primero .... iJE,-trícu1i:;s de comerciantes o socieda-~· 

des mercantiles. 

Iii'b:ro segundo.-- Primer AUY.i.liar.·- Títulos de propieda

des afectas al objeto c1e ;_; .•. :. negociaci6n o 1:iociedad mercan-

til. 

Libro tercer.- Segundo /,uxiliar.- Escri tur!:ls Consti tu

tivas de sociedades mercantiles; aumentos y disminuciones d! 

ca pi t&l: nombn.mi en tos r:le a<ln.in). stre flores, ccmsej eros, fun-
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cionariso, ferentes, mandatarios, etc., poderes en generaly 

cancelaciones de los actos antes mencionados. 

Libro cuarto.- Tercer ;\uxiliar.- Reformes al pacto so

cial en general, sin incluir aumentos o disminuciones de ca

pital; cr~ditos, compraventas mercantiles, emisiones de - -

obligaciones; emisiones de certificados de participación y -

todos los dem~s actos o contratos registrables realizados o 

celebrados por comerciantes o sociedades me:t"ce.ntiles. 

Libro quinto.- Cuarto Auxiliar.- Sentencias o providen

cias judiciales enrelaci6n con comerciantes o sociedades -

mercantiles; embargos cuando ee seftalen para la traba, todCE 

los bienes del comerciante o empresa considerados en eu uni

dad; s1.•.F>Pensi6n de pagos; declaraciones de quiebra, etc. 

Como el Reglamento del Registro Público de Comercio, 

no dispone exprese.ruimte en donde se inscribirán loa aumen-

tos o disminuciones de co~Ji tal, es de suponerse que deberán 

quedar inscritM en el "itro Guerto.- Tercera Auxiiiar; sin 

embargo, por razones rle 6rden práct:i. co y especialmente para 

fines estadísticos, lo indicado es que dichas operaciones -

se inscriban en e1. Libro Tercero, Segundo Auxiliar. De este 

modo en un u,isn.o volumen constarán las fases sucesivas de 

inte~rbci6n de capiiales, u pbrtir del capital tni11al. 

Le inscripci6n o re~istro contiene la tome de raz6n de 

eetas t~es clases de documentos: 

e).- Los poderes que los comerci&ntes otorgan a fEvor-
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de sus factores o dependientes autcri?ándolos para celebre.I""

actos mercantiles, baje su nombre y re~ponsabilidad. 

b).- Las escrituras de las asociaciones comerciales que 

se forn1en. 

c).- De las cartas dot~les y escrituras de capitulacio

nes matrimoniales o entregas de bienes parafernales que lea-

comerciantes otorguen o tengan otorgados cuando principiana 

comerciar, y también de las escrituras de resti tuci6n de la; 

mismas dotes e ent1·egas registradas. 

La toma de raz6n ha de hacerse por 6rden de números y -

fechas, expresando en ella con exactitud y claridad cuanto; 

sea preciso para conocer en toda su e:xtenei6n la auto:r·iza- -

ción u oblipici6n que contiene el document.o que se registre. 

Luego que está hecho el a.siento~ deb~remi tira e una co

pia. el 'l'ribunaJ. de Comercio del pueblo del comerciante, y -

Di no lo hay, al Juzgado de Primera Instancia para que la -

fije en lo~ estrados de su audi~ncia, y la anote en otro 

registro que deben llevar pttra ef_;te efecto, y también se 

¡..,i:i ~i.:rculará anualmente la matrícula de los co.merciEmtes -

para que fijen una copia al público. reservendo la orir::inr-11 

en su ~ecretaria. 

H~vocaci6n fle~ rcdl'r ... iilientr:.s mi :.:'e inscribft, n0 pro-

duc~ efectos frent~ B tercero$, r.·Ún cuando el poder mismo no 

haya sido inscrito, 

Podría µlanter.rse un nroblem& muy difícil, en ceso ae -
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que hubiera. terceros a quie-nes :favoreciera el acto no inac:Ii 

to, y otros <; q_uienen les perjud.ic1..ra. 'l'&l sería el caso de

un repreE1ent.8nte, cuyo tJcder no i; e hubit'ra inscri tc1 pero que 

hul:iera contraído obligtc.ciones a nombre de un comerciante -

que posteriormente es declarado en quiebr1::.:.. 

Quienes con él contrataron pretenderán, como es obvio,

aprovecha.r al poder efectivamente ccnferido para presentar -

sus créditos en la quiebra, los acreedores que contrataron -

con el comercic-.nte, o con representantes debidamente inscti 

tos, sostendrían que no puede perjudicarles el poder no ins

crito. 

La solucién no podría lograrse, sino a trav~s de una a~ 

rie de distinciones. Si el r1~pret>enti.ni.e es un f<.ctor juzga

mos que el conflicto de intereses entre los dos grupos de ~ 

terceros debia res0lverse a favor de quienes ninguna culpa -

tienen, y en contra de aquellos a quienes les es imputable -

la neglie;encia c1 e no cerdor~·J· (~ que el poder de la rcrsona

con quien c0ntrataban estaba debidamente inscrito. Para ~a

toe, ademG.s, lw t:rü, un rcmedj.o Jurídico; prA~>entcirse a la 

quiebra como acreedores, no en virtud del ccntrato con el re 

prezentante, inoponitle u los demás acreedore:s•, sino como 

acreedores en virtud a el ~1nri ¡u cci mi ~11to que el comerc:i Pnte

hubiera obtenido por el contrctc celebn1do por media.cí6n de-.. 

su represent~nte. 

En m<.lt1n, i;;s oc&si ... ,nes se ha 'Clunteado el problema <1e -
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los ofectos del poder r.el que comp<:ü·ece en juicio como repl!?. 

sentante de un comerciante, sin riue dicho poder haya sido -· 

inscrito. fo. suprema Corte de Justicia rle la Nacl.6n ha sen~ 

do la téeis de que d!!be adrui tir::1e la personalice.a del repre

sentante y que debe darse entra.da a la correspondiente deman 

da o contestaci6n. 

Las ejecutorias se refieren en concreto, a la contra-

parte de un representante mercantil, cuyo poder no se ha i~ 

crito, pero sí exhibido en 8.Utos, dándose de ede modo cono

cimiento de él a la contraria, a,11e no puede segÚn la Gorte,

oponer le excepci6n de falte de personalid&d, y que tan~oco

podría, de acuerdo con lE. tésü:, logrur c~ue en apiúaci6n r;e 

revoca:r·a el auto q,.ie reconoce como apoderado eri juicio al -

representante generul de un cofiiercümte que contesta la de

manda sin hubi::r inscrito su e.poderemiento. 

Si dejamos de lailo, pOJ.' lo Mpecífico del problema, que-

resuel.v en larJ ej ecutorüii::. que d eolarb.n que los ooderes no !!?. 

gü;tru1os, son bastantes pbr.s. pedir amparo, observaremos que 

la Jur1r;prudencia rle ln Suprema Corte, :::e tast'.> en tres <U'tu-

mentes: 

~· 
1

, ·- <,ue p01·c. que tH);y·o. ·· r·ligaci6n de retistrur los po-

dereE, es inílisperwE-ble .J1.H '•.! n renerc:lPs, y no lo ~;on :'..os-

otorgedos pur~ pleitos y cobranz~s. 

b).- Que lo:o poderes 0eben 1e¿istr:,..rre, por lo que toe&. 

a los actos de comercio, pero no en lo tocante 8 les actos -
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de carácter civil, como lo sen a~:uelJori merlj1:nte JOB cuales 

se realiza la repre&entaci6n en juicio; 

e). - (,ue el conocimiento :.ue ti{'!ne a el pocler el deman~ 

do es oportuno, pues los actos que realiza el representante 

del actor son posteriores a la fecha del conocimiento uel -

poder, 

Las inscripciones en nuestro Registro Mercantil eoza.n -

de una verdad.era presunci6n 1 egal de la veracidad del hecho-

inscrito CUa!lilO ese hecho ha sido autenticado anteriormente 

por un notario o empleado público competente, con las soleDL 

ni dad es requeridas por la Ley. En los demás casos, las ins-

cripciones no en¡;endrarán mé.s que una presunci6n de la lega-

lidad. de la inscripcUn misma, y una apariencia jurídica de

veracidad de su contenido, que puede, naturalmente, ser des

truida mediante lci. pru 1~bu contr.ttria. 3s tas conclusiones de

jan pt·r f.nticipudo resuelto el problema de la fides pública. 

Si la inscripci6n no llega a crear más que una débil apa- -

riencia de Vt:re.<:i.(lf.tc'l rlel hecho inscrito, bien se comprende -

que ningÚn tercero podrá afirmar :iue el hecho inscrito es -

exacto s6lo por la circunstenci~ de estar inscrito. 

d). - DERJ.t:CEOS 11 CUERIR. 

El artículo 694 de la Ley Org1.foica rlel ilep&rtamento del 

Distri tr· .Pederal, referente a impuestos expresa: "Los servi

cios que o:e pre;;t~n on iü Reristro Púb:i ico r!e Comercio, c:;u

san1n iierec,,,.s, de ucuerdo con la siguiente 

f .. 
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TARH'A: 

I.- Examen de todo documento, sea pÚbJ.ioo o privado, -

que ;;_.e presente al Registro para su inscripci6n, cuando se -

rehuse éi:.ta por no ser inscribible, o cuando se devuelva sin 

inscribir a petici6n del interesado o por resoluci6n jud'i

cial ••• $ 50.00. 

II.- Inscripci6n de matrícula de un comerciante ind.ivi

dual • • • $ 50. 00 

III.- Inscrípci6n de la escritura constitutiva de soci! 

dades mercantiles, o de las relativas a aumento de su capi~ 

tal social sobre el monto de ca1li tal social o de los aumen

tos del mismo, las cuotas que corre1::1pondan conforme a la fra.s 

ci6n II de la tHrifa del antículo 69 2. 11 

En J.e..s sociedades de capital variable se tomará como -

base el capital inicial. 

cuando las sociedhdes tenge.n ~;ucut·~:F:l~~~;, 1Kl.r8. ~stus s~ 

vir& de base el capital afect~do a ellas. 

La fracci6n II d19l artículo 692, sefialai "La inscrip- -

ci6n o registro rle títuJ.os, ya se trate de documentol::l públi

cos o privudos, ele resolueionef.1 judicü1le1J, admirüstr•.1tivc.s

o cualqt:d.era ot1·i.,. c1cc:.:.e, lCJ viI·turl de las cuales se adqui&

ra9 tn;n¡0¡¡,i ta, modifique o· extinga el dominio o la posesi6n 

de bi eneic; inmuelcles, sotre v~üo:z· ••• 3 al millar. Si el va·

lor ee indeterwinado ••• S 300.00o 

cu·1nr'n ur· 1_: rte c1el valor se& rleterminarin. y ot1·a inf!e-
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termineda, se pagará: 

Por la primera •••...••..•.•••••••• , •• , , • 3 al millar. 

Por le segunda •..•••.••••••••••••••••••• $ 300.00." 

11 IV .- Inacripci6n de las mod.ificétciones a la escritura 

constitutiva de sociedades mercantiles, siempre que no se -

refieran a aumento ae capital social •••• 3 200.00. 11 

"V.- Inacripci6n d ·. acto'.3 de asambleas de socios o de -

juntas de administradores ••• S 100.00 11 

;"VI.- Dep6si to del programa a que se refiere el artícu-

lo 9 2 de la Ley General de Sociedades Mercantiles ••• S 60.00 11 . 

El artículo 9 2 de la cita da Ley, orden~ e "Cuando la so

c i erlH d an6nima haya de conatituírse por suscripci6n pdblica, 

loe fundi.tdoren redact&ré.r1 y doposi te.ré.n en el Registro PúbJ! 

co de Comercio, un pro¡:;rE:ma que deberá contener el proyecto 

de los estatutos, con los requiBitos del artículo 60,, ex- -

cepci6n hecha de los establecidos por las fracciones I y VI, 

primer párrqfo, y con lus del artículo 91, exceptuando el -

prevenido por le. J''racción V," 

"VII.- Inscripciones del acta de emisi6n de bonos u -

obligaciones de socieílulN' an6nimas, el 75% de las cuotas -

que corresponden conforme a la fracci6n II rle la tarifa del 

artículo f92." 

"VIII.- Inscripci6n da lfi transfomaci6n o de le fui.:i6n 

de soci~dades mercantileE, el cincuenta y el veinticinco por 

cie1~1.,, 1·l!'!spectivc-.rrient e, de las cuotLs q_ue correspondan, e~ 



- -- T-~ -- -

68 

forme a h. fracci6n II de la tarifa del éirtículo 69 2. En ce

so de fusi6n, la cuota se cal<lulé.rá sumando el capital de -

lt:.s sociec1ades: que se fusionan. 11 

"IX. - Inscripci6n de la disolución o de la liquidaci6n

de sociedades mercantiles ••• $ 100.00 11 

"X.- Im:ecripci6n de la disoluci6n y liquidación de so

ciedades mercantiles cuando se llevan a cabo en un s6lo ac·~ 

to ••• $ 150.00." 

11XI.- Cancelación de la inscripci6n del contrato de siJ· 

ciedad ••• $ 100.00. 11 

"XII.- Inscripción rle poderes y sustitución de los mi~ 

moas 

a).- Si s.e designa ur1 solo apoderado ••• $ 50.00 

b).- Por cada apoderado más que se designe en el mismo 

poder ••• S 20.00. 

c).- Por cada poderaante cuando aparezcan, en loa pod& 

res más de uno ••• $ ::c.00." 

"XIII.- Inscripción de l't:NllCt.ci6n de poderes, por cada 

apoderad6 ••• 1 20.00.11 

"XIV.- Inscripciones reletivas a habilitación de edad, 

licencia y erouncipLci6n p01· r·j ercer el comercio, licencia -

marite.l o el requü;ito qun en uu c1eJei;1,o, nece~ite la mujer 

para los mismos finea, l~ rrvocaci6n de unos y otros y las

escri tul'éHJ i, -~ue ~'e refieren las fracciones X y XI del artf_ 

culo 21 del C6digo de coruercio, al que yv hicimos referen--
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cia ••• $ 40.00.u 

"XV.- Inscripci6n de contratos mercanti.ies de culi..Lquier 

clase, enumerqdos en el artículo 75 del c6digo de Comercio, 

sobre valor • • • 3 al millar." 

"XVI.- Inscripción de contratos de co:...~reaponsalía de -

instituciones de crédito: 

a).- Por inacripci6n 

b).- Por cancelaci6n 

•••••••••••••••• $ 100.00 

" •••••••••••••••• $. 50.00 

"XVII.- La inscripci6n de contratos de crédito hipote!_& 

rio, refaccionario y de habilitaci6n o avío, celebrados por 

instituciones de crédito, de seguros o de fianzas, causarán 

los derechos que establece la fracci6n II del artículo 692, 

sin que su importe pueda exceder del 0.25% sobre el importe 

de la operaci6n.« 

En los casos a eµ e se refiere esta fracci6n, las canc~ 

lacionea no causarán derecllc:o alguno. 

"XVIII. - Inacripci6n de i·esoluciones judiciales en que 

se declare una quiebra o se admita unu liquidaci6n judicial 

... $ 50.00." 

"XIX.- AnotGcioneE ~e18tivas a inscripciones principa~ 

les, cuando ee refieran a modificaciones de plazo, intere-

sea o gBrcntias, númercaequivocbdos o cualesquiera otros -

que no constituyan una nOVéccí6n de contrato ••• ;¡¡; 20.00." 

n:xx.- Depósito y guarde de cualquier rlocumento •• $ 50.CO" 

"XXI.- REtific&.ciones rie dcct~n _,1·.tct: y :U "rr1eo f:>nte el r_-e 
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gistradors 

a).- Si la cuantía no excede de$ 500.00 ·······~·25.00 

b). - Si excede de $ 500.00 hasta $ 1,000.00 ... $ 40.00 

e).- Si excede de $ 1,000.00 .................. $ 60.00 11 

"XXII.- Busca o expedici6n de datos o consi¡ancias, cer-

tífica.dos o informes o certificaciones, relativas a las ine-. 

cripciones o anotaciones de cualquier carácter, respecto atn 

periodo de cinco afias • ..•. $ 50.00.- Por cada año de los que 

excedan de cinco -....... . $ 5 .oo. 11 

"XXIII.- La inscripci6n de fianzas, embargos, secuas- -

tros, y providencias :precautorias, causarán los derechos...;

conforme a la fracci6n Il del artículo 69 2. 11 

Artículo 695.- Para el cobro de los derechos que esta

blece la tarifa del artículo anterior, se observarán las re 

glas siguientes: 

"I.- CUundo un mismo tf tuJ.o orit,il1e <los o más inscrip-

cioneti1 1-o~ .. derecho'' qe cuuser:'tn por cu<la una de ellas, co

tizándose neparadaIT<~nte; por lo tanto, por los p&gos de es

tos derechos oe expedir~n tantos boletos o recibos, como -

inocri!'cirmr:Js E.e h~i::an. Tn-t/rn'0,e de instituciones c1 e cré

cito, c\e 88¡;ll!'Of' 0 de fÍl:íTl!l.·L':, l&.:; inscripciones qUe deben

Í".BCf'TSe º' u~18rCm lor; r. i :.:r. oi:; .''.'!'ecuos, pero en su corcjun-t e -

ne ¡Joclr8n exceder 1le O. (~5:';, fJobrH el im1Jo·cte de la opera- -

ci6r .. 

~e except6an de esta dibpo~ici6n las inscripciones re-
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lativus a operuciones r¡ue se deriven oe léi constituci6n a ~ 

solución de uná sociAdad mercontil, en que solo se cobrarán 

derechos por la inscripci6n que ::.e hc,.e;a en lu secci6n de C<r 

mercio~" 

II.- Derogado. 

11 III.- En los contratos' mercantiles, en los que menie -

condici6n suspensiva, resolutoria, rese:rva de propiedad o -

cualquiera otra modalidad que haya ne dar lugar a una ins-

cripci6n complementaria. para su perfecci1ma1aiento, se paga

rá el 75% de lo que corresponda de e.cuerdo con el artículo -

694, y al practicarse la inscripción complementaria el 25~-

resti:.nte. 11 

IV.- Derogado. 

V. - Los contrntos que contengan prestaciones periódicas 

se valuarán en la suma de éstos, si se puede determinar - -

exactamente su cuantía; en caso contrario, por lo que resu~ 

tare, haciendo el c6mputo por un año~ 

VI.- E.'n los casos no previt tos expresaL.ente en el artf. 

culo 694, los derechos Í>or servicios que s0 presten en el -

Registro l:Úblico de Comercio, se causarán 11or nsimilaci6n -

en los términos ele las fracciones relativas a casos con loe 

que gu·arden semejunza los ne prevú to:c exp:ce:31:.raente. 

VII.- No se causarán l'Jt. derüc, os a que se refiere el-

nrtícu.lo 694: 



72 

nes inmuebles o t1erecnob :re~les portenecient1~s ª la Nación, 

al Departamento fiel Distrito J!'ederal, al Instituto de Segu

ridad y Servicios Socihles de los Tr@bajadoreb del Estado o 

al Banco Nacional del Ejército y la Armada, s. A. de c. V., 

cul!ndo dichas entidadeb lo r;oliciten. 

b).- Por los informeFJ o certificaciones que soliciten

el Gobierno Federal, las autoridades del Departamento del -

D:l.stri to Federal, las del Instituto de Seguridad y .servicios 

sociales de los Trabajadores del Estado y los del Banco Nar 

cional del Ejército y la Arm1J.da, s .. A. de c. 'l., para fines 

que no sean fiscales. 

c). - Pc.ra los informes que ~>e soliciten para asuntos -

pen~les o para juicio de amparo. 



\· 
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Como ya vimos, el Registro Público de comercio es un -

instrumento rle pu'Uicidud, pero poclernok; decir, que no hay -

publicidad propiamente h<:.~blF.J.ndo, porque, primer;uaente, no -

hay verdader" comunicaci6n y verdad, y la pretendida exist~n 

te falsea la realidad, tanto más cuanto que no se liriee s.l 

público en general (terceros)-, sino al grupo reducido y ex

clusivo de los come1·ciantes y en cuanto a éstos.1 es de du-

darse que se abarque tal grupo ya que s6lo se enterarían 

los organizados en las Cámaras existentes de industriales y 

comercio; además de los medios utilizados como son le~ cir

culares, registro a merced de la volunta1·iedad personal del 

interesado, conteniendo informaci6n que ni es fehaciente y

además es un obstáculo para obtenerla un tercero. 

suponiendo, sin conceder, que el Registro de Comercio

contuviere publicidnd, la misma Doctrina reconoce que la p~ 

blicidad aludida no es ac-f;iva, en cuanto que no se hace por 

insercivnes en los peri6dicos ~ue ll~~En a conocimiento -

de un círculo mds o menos umplio, o por medios similares, -

sino por.la posibilidud leeal del acceso a sus libros y re

gistros rle los interesados; posibilidad leer,l c;ue con di tu

ye lo que tawbién la tnÜililét !.:octrinu denon.ina publicidad fo~ 

mal, y en ctu-nto n lo que ellR r:1isn.;;¡ coni:oitler& puLlicirlad -

materi&l, tanto en su aspecto positivo (efecto producido -

por lB inscripci fin CL'nsistente en que lo inscr-i to se supo-

ne, conoPiclo r1r terceros y n0:r· coi:r.:icl.iPnit.· 1 dele depararle 
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perjuicio), como en su aspecto negLtivo (efecto coneistent& 

en que lo no in::;crito no 1mecle PtrJt,dic"r 2l tercero), tal

publicidad gira en torno del tercero, y si bien ei;. ciertc -

que el derecho de manifestación es libre, está limi tade la

obtenci6n de e ertificación de constanciaG que sólo pueden 

obtenerse a petición del interes&do o por orden judicial, -

por consie;uiente 1·esul ta, que en este sentido sólo ann inte 

rasados l«s personas que han intervenido en el &cto de que

se trate es decir, aquel que entable relaciones jurídicas -

con comercü1ntea o el que esté en posibilidad de hacerlo. 

Por otro lado, aún como medio legal 09 publicidad, el

hegiutro 1·esul ta insuficiente para hacer llegar en conocí- -

miento oe los terceros q_ue en ello tengan interés, los he-

chos D actos en 61 inecritoe,creando, inclusive, una falsa

confianza a los posibles contr&tantes 1 que atenidos al re-

git:.itl·o, no pur!iertin seguir <livr·jamente fÜ movimiento que p;;_e 

sente el Registro, ir;norando, por couoiguiente, las modifi

caciones o alteraciones regiotradus, jlev,ndo &. cebo rala-

cienes Jurídicas, a pesnr 0e q_t;.e le perju<lican, 

En cuhnto al Registro se .cefiere, en nuestro conceptor 

es necesaria una reorga.ni3~ci6n, pues no es justo que Jna -

insti tuci6n como lo es el Rer:is tro de Comercio se encuentr·e 

en tal esfodo, pues, en gene1·al, en torlo el. país está mal -

organizado y puecle decirse, que existe una indifenmcie muy 
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miento, e.justándose estrict!!mente e. las leyes. 

Pare. demostre.r nuestra e.firmaci6n, basta visitar le.s -

oficintJ·fl respectivus, -.y en ellas se observarán: abandono ab 

soluto, polvo, Elee;trucci6n, e::;tudo rleplorable de los libros, 

amontonamiento de papeles, pérdida de documentos, dileci6n

en el despacho de los asuntos, y otros factores más ~ue se -

traducen en un denominHdor común: burocracia retardataria que 

agobia a las instituciones pronuciendo en ell~s una incesan

te agonía que ee pierde entre la probre:t,a y el múltiple pa

peleo. 

Mucho& sectores de la pobl1:1ci6n, especialmfmte el notl!_ 

riado y las instituciones de cr,dito han cl&mado ineistent~ 

mente sobre la necesidad de prestar me.yor atenci6n a la fUl,!. 

ci6n regietrel, pero sus peticiones y hasta sus protestus, -

muy poco o casi ningún eco han tenido, por lo cual la situa 

ci6n de esas dependencias continún en un verdadero ::tatu --

ql.O •. 

Tal si tua.ción hu .propiciado infinidad de fr<:,ures :; ju:!_ 

cios constantes en torno a la propiedud y posérd ón legí tilll<:i. 

PRra mejora1· el servicio, GUiz/: fuen· .conveniente medi

"t ar sobre los siguientes r:,:.:pectos: 

1.- ¡,1ectmizer el scrd.ci o, l1Eista donc'ie 1':~. funci6n y rus 

necesidpdes lo requierLn. 

2.- Contar con peruonal co.pacitedo y bien remunerado. 

3.- Pugnar por 11:· construcci5n ele lOcEileE' t'firr e8teble 
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4.- Especielmente, aJusturse estrictaaente al cumpli-

miento. de las leyes. 

Por otra parte vemos que el uso continuo de los libroe, 

ha traido como consecuencia la destrucoi6n de las más anti

guas inscripciones, Sería, por lo tanto ~uy conveniente que 

a la mayor brevedad posible, se dispusierq la reposici6n de 

los libros mác usados y antieuos, para ¡,oder mé,ntener una -

correcta informaci6n Hcerca de la situr:ción que e:ui::.rdan mu

chos de los inmuebles. 

La reposición la tendría que hacer un personal ñcbida

rnente prepaNido y ren1uner;..do, pues este trabe:jo es necesb.-

rio que Be lleve a cabo. 

Tambi~n es fundamental que se imp1ante un nuevo proce<g 

miento. Te¡l vez, el (1 e c,_ncentración denominado "Sistema -

Kardex", dfirÍa buenos resul tEJdos, para poder localiz:ar con

mayor facüiclad cualquier inscri11ción c1t~e se haya operudo -

en los libros, pues la eficacia en la busca de unteceaentes 

se logra teniendo los Índices debidamente orcnnizados. 

Por ot:ro lado, l: ~· im cripcic.neB se hacen en nir.nuscri·:.. 

to, es el mismo procH1.imie1"to implant1:;;.do desde la funde.ci6n 

de la o;i~ir~ en el Hflo de 1870, y con el fin de obtener e& 

da diu mayor eficuciu y i::e[.urid1;;d en e~te servicio; tt:.mbién 

esureente una r¡:,dicvl modifi c~:ci6n de e<te sistema, implm--
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táticas de los documentoH o siguiendo algún otro procedimie_!! · 

to moderno, ya que no es posible 'tue con los adel&ntos de e.§. 

ta época, el Registro sig& funcionando ~on los mismos méto-

dos del siglo pasado. 
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